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DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a los 
aspirantes aprobados en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 18 de oc-
tubre de 2013, de la categoría de Pediatra de Atención Primaria, en Centros del Servicio 
Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo previsto en la base 8.1 de la Resolución de 18 de octubre de 2013, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 236, de 29 de noviembre de 2013, por la 
que se convoca proceso selectivo de la categoría de Pediatra de Atención Primaria, y en 
virtud de la competencia establecida en la Disposición adicional tercera de la Ley 26/2001, de 
28 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, tras la efectividad del traspaso a la 
Comunidad Autónoma de Aragón de las funciones y servicios del Instituto Nacional de la 
Salud y de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés 
de Salud aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, esta Dirección Gerencia, resuelve:

1. Nombrar personal estatutario fijo en la categoría de Pediatra de Atención Primaria con 
expresión del destino adjudicado a los participantes que han superado el proceso selectivo, 
convocado por Resolución de 18 de octubre de 2013, y que se detallan en el anexo adjunto a 
esta resolución.

2. Los aspirantes nombrados de conformidad con lo dispuesto en la base 8.2 de la Reso-
lución de 18 octubre de 2013, dispondrán del plazo de un mes para incorporarse al destino 
obtenido y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará al día siguiente 
de la publicación de la presente resolución, decayendo en su derecho si no se incorporan a 
su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así apreciada por el órgano con-
vocante. En este supuesto el órgano convocante requerirá del órgano de selección relación 
complementaria de los aspirantes que siguen a los propuestos para su posible nombramiento 
como personal estatutario fijo.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de Alzada ante la Consejería de Sanidad, Bienestar Social y Familia, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por 
Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 
del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

Zaragoza, 28 de mayo de 2015.

El Director Gerente del Servicio 
Aragonés de Salud,

ÁNGEL SANZ BAREA
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N.I.F. APELLIDOS  Y  NOMBRE Centro/CIAS Destino adjudicado Sector
72971501E CARCELLER BELTRAN, ITZIAR 1001210201F E.A.P. MONZÓN URBANO BARBASTRO
25437582L ELIAS VILLANUEVA, MARIA ESTHER 1001140202C E.A.P. FRAGA BARBASTRO
29103755S GARCIA-DIHINX VILLANOVA, JORGE 1001020201X E.A.P. AINSA BARBASTRO
25191665H GIMENEZ LOPEZ, VIRGINIA 1002250201Q E.A.P. UTRILLAS TERUEL
25471308G LAFUENTE HIDALGO, MIGUEL 1002130204X E.A.P. TERUEL CENTRO TERUEL 
25468451E MANJON LLORENTE, GEMA 1003100202Y E.A.P. CASPE ALCAÑIZ
25484642K NAVARRA VICENTE, BEATRIZ 1004020201M E.A.P. ALHAMA DE ARAGÓN CALATAYUD
25452024V NAVARRO CABAÑAS, GUIOMAR 1001230202K E.A.P. SABIÑANIGO HUESCA
72983774J PERALES MARTINEZ, JOSE IGNACIO 1002130205B E.A.P. TERUEL CENTRO TERUEL

ANEXO

NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL ESTATUTARIO FIJO Y ADJUDICACIÓN DE PLAZAS A LOS PARTICIPANTES 
QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE PEDIATRÍA DE ATENCIÓN PRIMARIA

Convocatoria de 18 de octubre de 2013   (B.O.A. de 29/11/2013 )


